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Decreto Núm. rn.: Que auforiza•al Estado' Ubre y . os Convenios.del 18 de mayo de 1992 y 29 déagosto 
Soberano de Hidalgo, a efecto de que se constituya el 2002 y las bases para la(incorporaci.ón. total de 
como garante incondicional del PÓder Ejecutivo,· · ustrabajadores a.1 régimen, de la Ley delJnstituto de 

. Poder Legislativo, Poder Judicial y Organismos·· éguridad y Servicicrs Sociales de los Trabajadores 
Desl;entralizados dé la AtlministraciónPública Estatal, el Estado. · 
ante el Instituto de Seguridad y SerVicios Sociales de .. 

• los Trab¡¡jadore.s del .Estado, cpara la adecuación .de 

PODER- LEGISL,!\TIVO 
~Cif-\:F:R~~Q. DEl- ESJAQü'·lJE JjiÓ/';l.GO 

, __ ,_: 

. ,~ 

GOBIERNO DEL EST DO DE HIDALGO 
PODER EJ CUTIVO 

Págs.1'.5 

GOBIERNO DEL E'STADÓ: 
DE HIDALGO. 

MIGUEL ÁNGEL . OSORIO CHONG, . G BER.NADOR . CONSTITUCIONAL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDAL.G , A SUS HABITANTES SABED: 

•• - ., ,' - • - • - -. -- ,J - ' •. - ' ' - ' - -- - , 

DEL 

-~ 

QÚELA LX LEGISLATURA DELH. CÓNG ESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO . 
LIBRE Y SOBERANO DE. HIDALGO; . A TENIDO A . BIEN QIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D EC RET 

. QUE. AUTORIZA AL ESTADO LIBRE Y SO ERANO DE HIDALGO, A EFECTO DE 
QUE SE CONSTITUYA COMO. GÁRA TE 1.NCONDICIONAL DEL PODER 
i:JECUTIVQ, PODER LEGISLATIVO, .·. ODER .JUDICIAL Y ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS E>E LA ADMINl$T . CIÓN PÚBLICA ESTATAL, ANTE El.. 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES ·DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO, PARA LAAÓECUACIÓN DE OS CONVENfOSDEI.. "ÍS DE·MAYO DE · 
1.992 Y 29DE AGOSTO DEL 2002 _Yl:°'S BA ES PARA LA INCORPORACIÓN TOTAL. 
DE SUS . TRABAJADORES AL REGIME DE LA LEY . DEL INSTITUTO DE 

·SEGURIDAD YSERVICJOSSOCIALES.DE L . S TRABAJADORES DEL ESTADO. · 

El. Congreso ctel Estado Libré y Soberano de Hid lgo, en uso <I~ las fácultades que Je confiere 
él Artículo 56 fraccciones 1 y 11 de Ja Constituci n Política del EstadG Libre y Soberano de 
Hidalgo; D E e R E TA: ' ' . . . . - . . . . . - . 
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PERIODICO-OFICIAL · 26 de Junio de 2008. 

ANTECE-OENTE 

-_ ÚNICO.~ En sesión ordinaria de fecha 24 de junio del presente año y por instruéciones é:leJ C 
Dip. José Almaquio García Cravioto, Presidente de la Directiva del Congreso, nos fue tllrnada a 

·- la 'comisión que suséribe, _la Iniciativa de De.creto que autoriza al Estado ser garante 
incondicionál del Poder Ejecutivo, _Poder Legislativo, . Poder Judicial_ y_ Organismos 
Descentraliiados .de la Administración Pública Estatal, ante el _Instituto de Seguridad y 

· Servfciós Sociales dé lo$ Ttabajadores del Estado, para- la_ incorp9ración total de _s.us 
trabajadores, preseht¡¡da por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, misma que. fue_ 

· • registrada eh el Libro de Gobierno de la Comisión, con el número 06/2008; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Comisión que suscribe, es competente para conocer sobre ef presente -
asunto, con fundamento e_n lo dispuesto por los Artículos 2, '-76 y .78 fracción .111 de la Ley_. 
Orgánica del Poder Legislativo. · · 

SEGUNDO.e QUe el Artículo 47 fracción 1, de la ConstitUción polítjca del Estado d_e Hiaalgo y 
125 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, faculta al ciudadano Gobernador del 
Estado, para iniciar Leyes y_ Decretos, por -10 que la Iniciativa que -se estudia, reúne los 
requisitos sobre el particular. 

TERCERO.- Q.ue de conformidad con lo dispuesto por. el. Artículo 56, fracciones 1, 11 y 111 de lá 
Constitución Local, corresponde ál Congreso del Estado, Legislar en todo lo concerniente al 
régimen interior del Estado y expedir lás ·Leyes que sean necesarias, para hacer efectivas las 
facultades otorgadas por _dicho ordenamiento a los Poderes de la Entidad .. 

' - . - ' . -

CUARTO.- Que coh fecha 31 de marzo de 2007, se Publicó en el Siario Oficial de la 
Federación, la nueva Ley del Instituto de Segurié:l¡¡d y Servicios. Sociales dé los Trabajadores 
del Estado. · 

. . - . . 

QUINTO.- Que cori fecha 17 de. agosto de 1987, el Instituto de Seguridad y Servit:i~s Sociales 
de los Trabajadores dél Estado y los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial del Estado de 
Hidalgo, ceiébraron Convenio de Incorporación Parcial al Régimen de Seguridad Social de la 

--. Ley del Instituto de Seguridad y Servidos Sociales de losTrabaja~ores del Estado. 

SEXTO.~ Que con fecha 29 de agosto dél año 2002, el Gobierno dél Estado de Hidalgo, éelebró 
Convenio que modifica el Convenio de Incorporación Parcial Voluntaria de fecha 17 de agosto 
de 1987, mediante el cual se convino la incorporación total al régimen de la Ley del Instituto de 

_ Seguridad y Servicios Sociales de los· Trabajadores del Estado de 5,027 trabajadores bajo el 
esquema de reconocimiento de ántigüecjad para efectos pensionarios y la obtención de "las 21 
prei;;taciones de Ley, así como la continuacfón del régimen de la incorporación parcial para loa 
trabajadores que no les fue reconocida la antigüedad. Sin embargo, la nueva Ley dei-lnstituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, establece la obligatoriedad 
de modificar los Convenios de incorporación celebrados con 'anterioridad a la entrada en vigor 
de ésta, para que sea convenida 'la incorporación total.· En el Conv_enio del 2002, no se exigió la 
autorización del Congreso para que el Estado se constituyera en ava_I o garante incondicional. 

, - -_ - ; -- - '< " ~ - ' ' - ' ' 

SEPTIMO.- Que en fecha 18-de mayo del año 1992, el Gobierno del Estado de Hidalgo y el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con la intervención 
dé la _Secretaría de.Educación· Pública, suscribieron Co.nvenio de incorporación .total voluntaria 
al~ régimen obligatorio de la Ley del_ Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado a los trabajadores adscritos a planteles que se integraron al Sistema 
Educativo Estatal en_ el· marco deí Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación
Básica. 
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NOVENO,- Que los trabajadores de 'ios difere.tes Organismds que adelante. se. mencionan, 
requ¡erén hoy que los servicios de pre5tac¡iones óciales, estén asu alcance, de tal mánerac:jue 
permitan· atender oportunamente las necesidá ·es de su personal, a efecto de mejorar. su · 
calidad de vida: · ·· · · 

.. ·DÉCIMO.- Que los Organismos que forman p /le de .. la Admihístra<;ión .Públicadeil .E5tado; 
. fienén ca"pácidad. económica propia' yá• que Cuentan éóii " lás .·partidas presupuestales 
correspondi~ntes y por lo tanto tie.nen los 'recü sos. écohÓmi.cós para cubrir el irnpor'fe de las 

- aportaciones de cotización. de sus tí'abajadoiés, por 1a prestación del seryiCio que brin"dará el 
Instituto de Seguridad y Servicios •Sociales de lós"Trabajadores delEstado. · · .• 

DÉCIMO PRIMERO." QtJe para dar cumplirnie[lt cori lo señalado en el Artículo 9 de. la Ley de 
.Coordinación Fiscal Federal que eh su párrafo rimero establece: "Las partiéipaciones que· 
correspondan a las Entidades y Municipios ori.h1embatgables; no plledeh atectárse a 

. fines específicos, ni estar. sujetas a reten ión, salvo ¡)ara el piig~· d.e obligaciories 
·contraídas por' las Entidades y. Muniéipios, .c n autorización de las Legislaturas Locales 

. e inscritas a petición de dichas Entidades ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

.. Público en el Registro de Obligaeiones y ·Em ré.Stitos de Enti<jades yMunif ípios, afavor · 
.de la. Federación, de las lnstitui:icmes de Cré lt<»:que 9peren en Terriforio Naéiorial,. así 

· córno de las· í>ersonas fisicas o morales de N. cionalidad Mexicana" .. En este contexto; és 
necesario que sé autorice al Estado para ser gar nte incondicional en el Convenio modificatorio 
que. se celebrará antes dél 30 de junio del año 2 oay en los Conveniossucesivos, en yirtudde · 
que los Artículos .204 y 205 de ta Ley del lnstit to de Seguridad y Servicios.-Sociales dé (os · 
Trabajadores · del. Estádo, establecen. la obliga. oriedad de que todas · las . Dependencias y .. 

. Organismos Públicos Descentralizados, incorp .radas a travé~. del. régimén volunt~ri0, se 
incorporen a . !.odas las prestaciones . y servicio qúe el .. Instituto de Seguridad y .Servicios 
Sociales de los Trabajactores al Servido del Esta o ptorga. 

HONOrBLE 

DE ORIE T~
POR TODO LO ÉXPUESTO,. ESTE CONGRESO, .HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE:. 
,• 

QUE ÁUTORÍZA AL ESTADO LIBRE y s BERANO DE HIDALGO,_ A EFECTO DE 
QUE SE CONSTITUYA COMO . GA NTE INCONDICIONAL DEL .. PODER 
EJECUTl"O, PODER LEGISLATIVO; QOER JUDICIAL .. Y . ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS DE LA ADlllllNIST CIÓN PÚBLICA ESTATAL, ANTE EL .. 
INSTITUTO DE SEGURIDAD· Y SERVICIO SOCIAL.ES DE LOS TRABAJADORES 
DfL EsTADO, PARA.LA.ADECUACIÓN DE LOS CONVENIOS DEL,t80E MAYO DE 
1992 ,y 29 DE AGOSTO DEL 2002 Y LAS BA ES PARÁ LA INCORPORACIÓN. TOTAL .. 
DE SUS TRABAJADORES AL RÉGIMEN DE LA · LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD y SERVICIOS SOCIALES DÉ os TRABAJADORES DEL ESTADO. . 

Artículo 1.- Se autoriza, al titular del Podelo Éjecu ivOJ>ara que en represe'ntadón del. Estad.o ere . 
• ·Hidalgo, sé constituya como garante incondiciona :del Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, PÓder 
.Judiéialy Organismos· Descentralizados de la Ad inistración Pública.Estatal, arite el· lnstifuto de
Seguridad y .Servicios Sociales de los Trabajador s al Servicio del Estado, para la incorporación 

· . ·. total de s,us trabajadores al régimen de seguri~d so_cial. . • · 

. La auto~f¡zación es t~mbién para los Orga~ismos escentral.izados que se cor¡stituyan a futuro. 
' - ~ - . 

Artículo 2.-. Lo:¡¡ Org¡mismos. Descentralizados 
siguientes: · · · • . · · 

. . . 

e la· Administra~ión Púl::llica Estatal, sori los . 

1.- Servicios dé Salud de Hidalgo; . .. .. . . · ... · . · . 
2.- Comisión Estatal de Derechos Humanos; l. ... ·.. . > ·· · · • ··· ·. .· · 
3;- ·Sistema Estatal para.el DesarroUo Integral fe la Familia; · • . ·. · 

· 4.- . Promotora de Vrvrenda de Hrdalgo;j .·. .. . · . · • "' · . 

5.- . M.us· .. e .. ó. ln.t_e·r. .. ac··.U.vo·p···. ª.fª.··.l·a· Niñ·e. zy. la··. Juv ... ent.· .d·. Hid. at·g·uen. se ''.El·R• ·e.· .h.il~te··· ·.:·;.· 6.- ... ln,strtuto de Vrvrenda, Oesai:follo Urbano y .Asentamientos. Humanos .ctel Estado de 
Hrdalgó; · · ··. · · .. : .. · .·: ·· ·. •• · · · 

• 7.- Comisión~statal del Agua; • · . · . · · · . 
. . . . ' 1 . 
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8.- Comisión de Agua, Alcantarillado y Sistemas lntermunicipales; 
9.- · Comisión de Agua, Alcantarillado del Sistema Valle del Mezquital; 
1 o." · Instituto de Acceso .a ·1a Información Pública'Gubernamenté\I d.el E.stado de Hidalgo; · 
11.- Colegio de Bachilleres del .Estado de Hidalgo; 
12.- Consejo Estatal para la Cultura y las Artes; 
13.- Instituto Hidalguense del Deporte; 
14.~ Comité AdmiQistrador del Programa Estatal de Constructión de Escuelas; 
15.- Escuel!! de Música del Estado de Hidalgo; · 
16.- El Colegio del.Estado de Hidalgo; 
17.- . Colegio de Estudios Científicos y Tecñológicos del Estado de Hipalgo.; 
18.-. Colegio de. Educación ProfesionaJ Técnica del Estado de Hidalgo; 

· t9.- Instituto de Capacita6ión para el Trabajo del Estado de Hidalgo; 
20.- Instituto Hidalguensé de Educación; · 
21.~ Instituto Hidalguense de Educación para Adultos; 
22." ln~tituto Hidalguense·de.Educación Media Superior y Superior; 
23.- Instituto Hidalguense de Fina,ncianíiento a la Educación Superior; · 
24 .. - Instituto TecnológicÓ Superior de Huichapan; . · 

. ~- 25.- lnstitµto Tecnológico Superior del Occidente det Estado de Hidalgo; 
26.- ·instituto Tecnológico Superior de~Oriente de1 Estado de Hidalgo; 
27.- · Universidad politécnica de Francisco l. Madero; ·· 
28.- Universidad Politécnica de Pachuca; 
29.- · Universidad Politécnica de Tulancingo; 

· 30.- Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense; 
. "31.: ". Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense; 
· 32.- Universidad TecnológicaTula - Tepeji; 
33.- Universidad Tecnológica de Tulancingo, y 
34,. Universidad Tecnológica del. Va,lle del Mezquital. 

Artículo 3.- Así mismo, se al!toriza al titular del Poder Ejecutivo delEstado, para que en su 
representación, afecte éomo garantía, a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores al Ser:vicio del Estado, las Participaciones en Ingresos Federales que le · 
correspondan a la Entidad, para el ca.so de ;que se incumpla el pago de cuotas, aportaciones y 
retenciones por prestaciones otorgadas a los trabajadores del Estado Libre y Soberano de" 
Hidalgo. · · · · · · 

1RANS1 TORIO 

ÚNICO.- El presente Decret~"entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. · · · · 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA . SU PUBLICACIÓN.- DADO EN . LA SALA DE 

SESIONES DEL .CONGRESO DEL ESTADO, EN ·.LA CIUDAD DE PACHUC~ DE SOTO,.· 

HGO., A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

cdv'. 

. .. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



26 de Junio de 2008. PERIODIC OFICIAL" 

-, . 

_,,.,_ ,· 

... • 

,--- . 

EN íJSO DE 'LAS FACUL.J ADES aué M CONFIERE EL ARTÍCULO 51. DE LA 
CONSTITUCIÓN· POLÍTICA DEL ESTAD , TENGO. A ·SIEN PROMULGAR EL. 
PRESENTE. DE:CRETO,· P()R Ld TANT '·MANDO: SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y· 
CIRCULE l?~RASU EXACTAOBSERVAN IAYDEBIDOCUMPUMIENTO. · .· 

.· DADQ EN LA R~S,DEN.CIA DEL PODE ,EJECUTIVO DEL ESTADO uaRE y . 
. SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTI ÉIS DÍAS DEL MES DcJUNIO DEL AÑO 

· DOS MILOCHO,. . " . . . . . ' . 

EL GOBERNAD'oR Cd 
"ESTADOD 

. . 

. LIC.MIG 

/ 
L ANGE. 0$0RIO CHONG 
/' 

. , 

' . 
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